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del Ministerio de Agricultura infonnarána éste~obte las,wien..
~lones productivas nulsat.onsejables-en BUS· respectiVaBP'!()
vincias.

Lo que comunico a VV. n, pilra su COnot;:imiento y efectos
oportunos.

Dios guaxde a VV, TI. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1971.

ALLENDE y GARClA,BUnn

Ilmos, &es. Subsecretario de este Departame-aw y Vrree:tol' gene-
ral ce Colonización y Ordenación' Rursl. .

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 73711971, de 2. de ,abril. ,por el. q~~ Se
modJJi,cd el ·2126/1967, de 19de~gost0,quetlptobó

el Reglamento 'Orgánico .delC~poEspecialae
Controladores -de ," 14CirculacWn -Aérea;

El incremento del ttáfteoaéreóy'la. ~vQluciÓIl·dela.stéClltcas
correspondientes. al control. deltlcn-cUlacióri,~ér~~}la originar
do la creación de" DileV08 destinos, ,,:PfU'S()Cupa,r._l<»J<'~l,Ut.I~_se

requiere 11M _especial prepar~ción~()OIlbe~m~ncia(i~,~asTespoD:..
sa.bllidades que el desem~o:de-_dich9&PlleStOSen~aña.que}lO
oorresponden con las denomínacicl1e8señala.<ias,'e:n,Ja,c1aslticil
clón actual de los puestos dettabajo;

Aainiismo, esta preparación }'equi~te llnconstante petf~io:.

namiento, que obligaalpe,l'manenWa.¡jie.str-aIniellto d~lIJerspnal

en el desempeño depuestos ~ificados,lOqll,ehfJ,(:eqUel1.\eapar

citación no sea permanente. ¡>t1dietlclo;, 'por ,ello: '-el JJel:'sOIU\l:sUM
mentar o disminuir, de', nivel· .según·Jas ,circunstancias- 'de t:aoa.
cuaJo

Todo ello, aeonsejamodlfica.rel", capittllO (m~r.to.,de1",Reglarn~n
to orgánico del Cuerpo Especl&1 de Controla:doresde la CitCttl&
clón Aérea..

En su virtud, apropuesta.de~MimStr()'det*íre:,~'conf:or~
midad con el dictamen del C-{}nsejodeEstfldoypreviade1i~
ración del Consejo de Mini$tros en sU reulliQn.del' (He. <iOSM
abril de mil noveclen'to.ssetf$t&,Y uno,

DlSPONQO:

Articulo primero.--Qtiédamodificadoel capftuloclt"'8tto ,del
Regkm1ento orgánico del Cuerpo f-speci8.l' _de Qontr91adores fle
la, Circulaeión Aérea. que quedará ,re<1aclado' de 'la:' fotma' sI..
guiente:

«CAPITuLO nr
Clasificación de los puestos defr(¡;bajO, pr0tJtsión de vacantes

1Jcambibs de destmo

Articulo 2O.-PQra cada dependel1cie,del'l;'ráfico ~éreode!a

Je1aturade1 Servicio Nacional de Cóntrol-se d~terminaran 108

puestos de trabajo, de acuerdo con el volumen de tráfico aéreo,
c.ondieiones del mismo y responsabilidades Los puestos de tra
bajose-cla:s-íficaran e l1 cuatro grupos, debiendo el personal que
ocuPe plaza en cada Uho-deel1os estar en posesión del· nivel de
capaqitaciÓÍl técnica correspOndiente. en .la forma que se expresa
<t continUQCión:

-Grupoprimet'(): Nivel apto.
Gruposeguhdo: Nivel capaz.
Grupo tercero: Nivel diestro.
Grupo cua.rto: Nivel experto.

Artículo 2L---:La capacitación técnica del nivel apto, necesa
ria' para desempeñar ·108 puestos· de·· trabajo correspondientes al
grupo primero, se obtendrá-e.l -fin'alitar el curso de formación.

La oopacitr.ción y oomproOO-ción periódica de la calificación
corr-e5:popdiente a los grupos de trabajo segundo, tercero y cuar
w{niveles· capaz, diestro y experto) .se obtendrá mediante las
pruebas que, encade.-caso,S6.· consideren cortvenientes~

Las convocatoriR$lJ6ra.estasp:i'l1ebas .se publicarán en el «Bo-
!etin'Oficial·del··.Mini5terio del. Aire», ·en las que se detaIlarún
~a.smaterias· que &erán exigidasy·lospuestos de trabajo que ",'e
desean cubrir.

Articulo 22.-Parn concurrir a las pruebas a que se refiere el
al'tkl.1lo anterior será necesario estar en posesión del nivel U1

medit'i,to iliferior.

A~tículo~3.~Las.. vacantes en la.·plantma organica. que co-
rrespo-ndan·a puestos·d.e ~rabaj{)del grupo prim€To, se cubrirán
})OÍ" 'el. siswma de pro;vi.sióii normal:- las correspondientes a los
g-rupos. ~gy:ndo .y tercero,· mediante prueba de aptitud. y antiM

gUedad·. de ·108 que la superen, y loseorrespondientes al grUlJO
cuatto. se eubriran de acuerdo con la calificación que obtengan
en J~prueba de aptitud que. se lleVe ... a cabo para tal fin.

Cuando se modificase lacIa.')ifletUjión de. puestos de trabajo,
sine.lteracióll de la. plantilla orgánica, las vacantes que se pro
duz.c:an serán. cubiertas por perBol1a1 de la Dependencia donde
la 1110dificae!Ól) se hubiese producido. siempre que éste haya Sti"
perad0 .lasprue~as decapacitacit1n requeridas para ocupar la
pla~oplazasvacantes.Si dos o más <:le losasplrantes hubiesen
obtenido la aptitud para deSfmpeñarun puesto de trabajo, ~e

le aSignará a aquel que, fuese' más antiguo. de acuerdo con :a

"

relaCión circunstanciada.»

i\Itículo segundo.-se ,autoriza "al Ministerio del Aire para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo del presente
Deqreto~ Todo ello sinperjutciode que se recabe el informe pre-
ceptivo del Alto Estado Mayor,en I-o.s C2SOS que la Ley lo exíja,
de ,conformidad con' lo preceptuado 'en el artículo segundo ',~e

la Ley, número ciento .cinco/mil novecIentos sesenta y seis, (.le
veintiocho de dicietnbre.

Así 10 dIBpongo por el presente Decreto" dado en Madrid
a dOf> de abril de mn novecientosset.etlta y tmo.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro del AIre,

JUI~10 SALVADOR DIAZ~BENJU:MEA

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 13, de abril, de 1971 por la que se
nombra por coneursoa don· Luis Galtego -Chicharro
Jete del Servicio de Turismo, .de la' f'rovincia de
Sahara.

TImo. Sr.: Comoresulta<:lo del concurso' pubHcadoen el
«Bol~t!~ Oficial del Estado» de 15 démarz;()- pasado para la
prOVlSlon ~e la pl~a de Jefe del Servicio de Tur·ism:o, vacante
en el GobIerno General de la Provincta-de.Sahara

Esta. Presidencia del· GOOierno, de conformidad' 'ron la prO-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO puesta de V,· l .. ha tenido a bien designar para cubrir la misma
al .. ftH1ciollario de la Escala Técnico-Administrativa. a extin
guir, ,del ,Ministerio de Información y TurJi'Hlo don Luis G¡:>....
llego Ohicha~'ro -A10ITOW3-:. qUop-e¡ciiJirú su sl¡eldo y dema.s
remu-n(iraciones n;glamentarias de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación vigente.

Lo ql¡t> . participo a V. l. para Su debido conocimiento
y efectos ·procectentcs.

Di{)s ~uarde a V. I.
Madrid, 13 de abril de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción de Sabara.


